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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto es la prestación de servicios de asistencia técnica para la reingeniería del proceso de consolidación 
contable del grupo Canal de Isabel II  bajo la herramienta SAP-BPC 10.1.  

Es por lo tanto objeto de este contrato, la implementación de las siguientes mejoras en SAP BPC para alinear la 
funcionalidad de la herramienta con las necesidades actuales para la realización del proceso de consolidación 
contable del Grupo Canal de Isabel II:  

Tipos de cambio. 
Ajustes de Consolidación. 
Nuevos métodos de consolidación. 
Perímetro. 
Estado de flujos de efectivo (EFE) Consolidado, subgrupos y filiales. 
Arrastre de saldos. 
Unificación de entornos NIIF Y PGC. 
Revisar dimensión Datasource. 
Crear y revisar validaciones/controles. 
Módulo diario. 
Soporte funcional en tareas de consolidación de cara al cierre de diciembre. 
Otras mejoras. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

No hay contrato anterior. 

Cabe poner de manifiesto que con anterioridad fue tramitado el expediente 216/2019 para la ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA REINGENIERIA DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE CANAL DE ISABEL II S.A. EN SAP BPC 10.1, el cual 
resultó desierto, toda vez que ninguna de las ofertas presentadas (2 ofertas) acreditó cumplir todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en los pliegos.  

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Solvencia económica y financiera: 

Cifra de negocio global 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los TRES (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 395.000 . 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 
requerido coincidente con el valor estimado del contrato que asciende a 395.000 . Para facilitar la concurrencia, 
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la cifra de negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del 
contrato y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  

En el procedimiento 216/2019 se solicitó un importe mayor al valor estimado del contrato y únicamente en trabajos 
análogos al objeto del contrato (“desarrollos en la herramienta SAP BPC Consolidación”). En consecuencia, se 
facilita la concurrencia respecto al procedimiento anterior.  

Solvencia técnica y profesional: 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas: 

o DOS (2) servicios que incluyan desarrollos en la herramienta SAP BPC 10.01 
Consolidación, o versión superior, con las siguientes unidades mínimas: 

Que se hayan prestado a grupos mercantiles [multidivisa] con un im-
porte neto de la cifra de negocios consolidada igual o superior a 1.000 
millones de euros. 

Que el proceso de consolidación incorpore alguna operación societaria 
(por ejemplo: cambios de perímetro, fusiones, escisiones, aportaciones 
de rama de actividad, desconsolidación). 

Los requisitos mencionados anteriormente se deben cumplir para cada uno de los DOS 
(2) servicios mínimos 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia.  

En el procedimiento 216/2019, se solicitó que los servicios indicados anteriormente hubieran sido ejecutados en 
los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel 
II, S.A. M.P. mientras que en el presente procedimiento se amplía a cinco (5) años En consecuencia, se facilita la 
concurrencia respecto al procedimiento anterior.  

4. CRITERIOS DE VALORACIÓN QUE SE HAN MODIFICADO EN EL NUEVO CONTRATO Y MOTIVO DE LAS 
MODIFICACIONES 

No se han modificado los criterios de valoración respecto al procedimiento anterior. Al tratarse de prestaciones de 
carácter intelectual, la valoración económica será de 49 puntos y la valoración relacionada con la calidad de 51 
puntos. 

Cristina Baeza Tordesillas 
Jefa del Área de Consolidación y Participadas 
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